
 

 

 

Radicación n.° 11001-31-99-003-2018-72845-01 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Mediante memorial fechado el 17 de mayo de 2022, el 

apoderado judicial de la demandada Acción Sociedad 

Fiduciaria S.A. solicita al despacho se le dé traslado de los 

escritos de réplica presentados por la demandante 

Inversiones Uropán y Cía S. en C. y la llamada en garantía 

SBS Seguros Colombia S.A.  

 

Si bien el artículo 348 del Código General del Proceso 

no contempla un segundo traslado frente a las réplicas 

presentadas por los opositores, el artículo 78 numeral 14 

ibídem establece como deber de los apoderados remitir a las 

partes un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso, a través de correo electrónico cuando se haya 

suministrado una dirección electrónica para dicho fin. En tal 

virtud, se requiere a los intervinientes en el proceso para que 

en adelante den estricto cumplimiento a la obligación aquí 

referida.  
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Por Secretaría, remítase al abogado solicitante copia de 

los escritos de réplica echados de menos, cumplido lo cual 

deberá ingresar el proceso al despacho para la elaboración 

del proyecto de sentencia en los términos del artículo 348 del 

estatuto adjetivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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